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AUTo No 1096 DE 2oi6
(21 de septiembre 2016 )

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO FORESTAL
BOSQUES NATURALES O PLANTADOS NO REGISTRADOS PARA EL MEJORAMIENTO Y
MANTENIMIENTO DE LA VIA FONSECA. ALMAPOQUE, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS
DE EvALUAcIÓn v TRAMITE Y sE DIcTAN oTRAs DIsPosIcIoNEs".

EL COORDINADOR GRUPO DE LICENCIAMIENTO PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE
LA CORPORAC6H IUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA", en uso de sus
facultades legales y en especialde las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de
1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984,Decreto 1076 de 2015, Acuerdo 003 de 2010 y demás normas
concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31, numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de fr/edio
Ambiente y Desanollo Sostenible.

Que según el artículo 31 de la Ley g9 de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones, la evaluación contml y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,
fijando el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el Ministerio
del tvledio Ambiente.

9!9_tn el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constifuye en la máxima autoridad ambiental, siendo el enté encargado de otorgar las
autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o acüvidades a desánollarse en él área
de su jurisdicción.

Que según el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la enüdad administrativa competente al recibir una petición
para iniciar una actuaciÓn administrativa ambientalo al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de
tÉmite.

Que mediante oficio de fecha 29 de agosto del 2016, r:adicado en esta Corporación bajo el No ENT- 7g de
fecha 6 de Septiembre del año en mención, la señora MARTHA DUMN ZAFM actúando en calidad de
apoderada por la Gobemación de la Guajira para la Tramitologia Ambiental, solicita permiso de
aprovechamiento forestal bosques naturales o plantados no registrados, para to cual aportó el formulario
único nacionalde solicitud de permiso de aprovechamiento forestal. Mediante oficio con radicación SAL-43 le
solicitamos a la interesada remiür a esta corponación una información de gran importancia para la iniciación
del estudio que nos ocupa, tal como lo establece la ley gg de 1993, Decreto ley 281 1 de 1g74, Decreto 17g1
de 1996, compilado en el decreto 1076 de 2015. Posteriormente la peticionaria aporto los anexos requeridos
para elestudio pertinente del mismo. Seguidamente mediante memo de fecha 20 de septiembre de 2016, se
remiüÓ la solicitud anteriormente referenciada al Grupo de Evaluación Ambiental para que procediera a la
respecüva liquidación.

Que CORPOGUAJIRA fijó lm tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las
licencias y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogadó por el Acuerdo
003 de 2010.

Que según liquidación de fecha 21 de Septiembre de 2016, emanada de esta Subdirección se consideró que
por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes detallada, requiere de la utilización de
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funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de

administración que se discriminan de la siguiente forma:
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P. Eso. Grado 15 1 18148 I I 4 62051 4 s 472.594

P. Eso. Grado 15 1 1 8148 I 1 ó 62051 4 $472594

1) COSTO HONOMRIOS Y VIATICOS (:H) $ 945.188

(2)GASTOS DE VIAJE

(3) COSTO ANÁLISIS DE LABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS

CoSTO ToTAL {1+2+3) $945.188

COSTO DE ADMINISTRACION (250/0) $236.297

VALOR TABLA UHIC¡ $ 1.181.485

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARTFA MAXMA A CgBRAR POR VALOR DEL PROYECTq¡ffi.90 uevos3DE

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE $ 1.181.485

'Cofiesponde a los pofeslonales, funcbnaños o conÍatistas, segÚn sea el caso.'* 
Conesponde al nümero de dfas requeridoe para la Galizacirh de la acciÓn popuesta (¡nduye vbita y

Pronunc¡am¡ento),

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIRA por los servicios de

evatuación V tra-mitb de la solicitud en referencia, asciende a la suma de UN M¡LLON CIENTO oCHENTA Y

UN MIL cUATRoclENTos OCHENTAY clNCo PESOS ($ 1'l8l'485)nVcte'

Esta Suma debeÉ consignane en la Cuenta Conientes No 52G323-35-284 de BANCOLOMBIA, Sucursal

Riohacha, colocando comó referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignaciÓn,

ante la Tesorería de CORPOGUAJIRA.

En razón y méñto de lo anteriormente expuesto, el Coordinador Grupo de licenciamiento Permiso y

Autorizaciones Ambientales de C0RPOGUAJIRA'

DISPONE:

ART¡CULo pRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de Permiso de Aprovechamiento

Forestal Bosques Natunales o plantados no registrados, para el mejoramiento y mantenimiento de la via

Fonseca-Almapoque en el Departamento de la Guaiina'

ARTICULO SEGUNDO: LA ENtidAd DEPARTAMENTO DE LA GUAJIM, dEbETá CANCEIAT POT

concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de UN MILLON CIENTO OCHENTA Y UN MIL

CUATROC|ENTOS OCHENTA y CtNco pEsos ($ 1.181.435) m/cte., de acuerdo a lo establecido en la

párte cons¡¿erativa de esta providencia, dentro de los diez (10)días siguientes a su eiecutoria.
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El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita seÉ
suministrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el
usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la bcha de consignación, dos copias del
comprobante de ingreso expedido por la Tesoreria de CORPOGUAJIRA, en nazón de dicho pago, con destino
alExpediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término
previsto en el Articulo Segundo de esta providencia daÉ lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva.
sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones conespondientes en caso de iniciar
las actiüdades sin los permisos respectivos.

ARTrcULO QUINTO: Cónase traslado al grupo de Evaluacly: Coñ- , \t¡::,=: :€ ?s=
Corporacíon pana lo de su competencia y demás fines pertinentes

ARTICULO SE,T[O:
WEB úe COfiPCGUtulRA.

srbulo sÉPrm:

Este acto adminisHivo deberá ñ$8ca:se en e $@ 3*Ea . : -r=r.e

Pcr ka S¡.üdroe úe {u#.&- er€ 5e€s}'l]ffi *r
d Represecia* Legi* de )trI,P¡R*;.a-gi.iiT.3 = -: 3,{,,at

ART|CULOOCTA}O: 3=r¿ SáclF# * i--#Éa 4¡**€ *€e,argccr ,&
alProcurdori{ditd. Ar¡$erÉa ¡ lgre-Swa 3€fa

ARTTCULO i|orilO: E pres* *¡.e nge a ggr* r *cg & s¡; ru.er]a

NONF|QUESE. PUBLÍqJES€ Y CUF|.ISE

Dado en Riohacha, CapitaldelDepartamento de la Guajir:a, a los veinüún (21idías de rs de s#e#
201 6.

Permiso y Autorizaciones

e'beÉr
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